
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01316 00 

 
Se encuentra al Despacho la anterior solicitud 

(13SolicitudCorreciónDemandaAclaraciónMandamiento.pdf) para resolver 

la aclaración y adición del auto que libró mandamiento de pago. 
 

 En efecto, véase que el mandamiento de pago se libró de 

conformidad con las pretensiones de la demanda, toda vez que, en el 
numeral 3  se indica el valor correspondiente por concepto de intereses 
de plazo y en tabla que le antecede se relacionan los periodos en los que 

se calcularon los intereses de plazo, de manera que, se dejó consignado 
expresa y claramente que el periodo en cual se tasaron, por lo que no hay 
lugar a la aclaración sobre este punto. 

 
Ahora, acerca de la adición del número del pagaré, el Despacho en 

uso de las facultades conferidas por el artículo 287 del C.G. del P., dispone 

adicionar la providencia del 23 de enero de 2023,  en el sentido de indicar 
que, el pagaré ejecutado en el presente asunto corresponde al No. 073 – 
9600441180 STICKER M026300110230500739600441180. 

 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago 

inicialmente librado. 

 
 

Notifíquese,   

  
La Jueza, 
    

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 012 de fecha 6 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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